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Bogotá D.C. 

 

 

 
 

ASUNTO: INVITACIÓN A OFERTAR No. 003 “PLAN DE PODAS DEL ARBOLADO DE LA 

TERMINAL SALITRE”. 
 

INFORMACIÓN DE LA INVITACIÓN 

 

 

1. OBJETO 

 

“Elaborar el “Plan de Podas del arbolado de la Terminal Salitre”, y trámite de aprobación 

ante la Secretaría Distrital de Ambiente.” 
 

2. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION 

 

Siete (7) meses contados a partir de la suscripción del acta de iniciación. 

 

Lugar de ejecución:  

 

Bogotá D.C. - Terminal Salitre. 

 

3. PRESUPUESTO OFICIAL 

 

Se estima como valor para el desarrollo del objeto del presente proyecto la suma de 

CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($ $48.997.678), valor que incluye IVA y demás impuestos a que haya 

lugar. 
 
4. FORMA DE PAGO 

 

La Terminal de Transporte S.A. cancelará el valor del contrato en pagos parciales y de 

acuerdo al cumplimiento del cronograma de actividades aprobado por supervisor del 

contrato y entrega de los informes de resultados de cada mes, dentro de los cuarenta y 

cinco (45) días calendario siguientes a la finalización del respectivo mes de ejecución del 

contrato y previa presentación de los siguientes documentos: 
 
1. Factura conforme a la normatividad vigente y/o documento de cobro. 

 
2. Certificado de cumplimiento de la prestación del servicio a satisfacción, suscrito por 

el supervisor del contrato designado. 
3. Acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales y Ries-

gos Laborales, de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente, aportando copia 

de la respectiva planilla del personal que preste los servicios contratados. 
 

Pagos parciales: 
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1. PAGO No. 1 equivalente al 20%: correspondiente a la fase de levantamiento de 

información y elaboración de documentos del mes 1. Se realizará con la presentación del 

informe No. 1, que evidencie y acredite la ejecución del 20% del contrato y cumplimiento 

del cronograma de actividades aprobado por la supervisión.  
 
2. PAGO No. 2 equivalente al 20%: correspondiente a la fase de levantamiento de 

información y elaboración de documentos del mes 2. Se realizará con la presentación del 

informe No. 2, que evidencie y acredite la ejecución del 40% del contrato y cumplimiento 

del cronograma de actividades aprobado por la supervisión. 
 
3. PAGO No. 3. Equivalente al 40%: correspondiente a la gestión y radicación efectiva del 

trámite ante la Secretaría Distrital de Ambiente en el mes 3. Se realizará con la presentación 

del informe No. 3, que evidencie y acredite la ejecución del 80% del contrato y 

cumplimiento del cronograma de actividades aprobado por la supervisión. 
 
4. PAGO No. 4. Equivalente al 20%: correspondiente al acompañamiento técnico ante 

requerimientos de la autoridad ambiental y seguimiento al trámite radicado. Se realizará 

con la presentación del informe No. 4, que evidencie y acredite la ejecución del 100% del 

contrato y cumplimiento del cronograma de actividades aprobado por la supervisión. 
 

NOTA 1. Los pagos tienen una programación mensual, y dependerán de la entrega de lo 

contratado, según especificaciones técnicas contenidas en el presente proyecto y según 

cronograma aprobado por la supervisión del contrato. 
 

NOTA 2. Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan 

los documentos requeridos para el pago, el termino para este solo empezará a contarse 

desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya 

aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos 

conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago 

de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 

NOTA 3. La facturación debe expedirse y radicarse hasta el día veinticinco (25) de cada 

mes, de lo contrario deberá expedirse en el mes siguiente. Las facturas podrán ser 

recepcionadas en el siguiente correo electrónico: 

correspondencia.terminal@terminaldetransporte.gov.co 
 

NOTA 4. La contratante hará las retenciones a que haya lugar sobre el pago de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes. 
 

NOTA 5: Con los informes 1, 2 y 3 se deberá entregar avance del inventario forestal, de las 

fichas técnicas de registro 1 y 2 solicitadas por la Secretaría Distrital de Ambiente, el plano 

físico y digital con la georreferenciación de cada árbol y registro fotográfico. En el informe 

número 3 se entregará el Plan de Podas con todos los requerimientos de la autoridad 

ambiental.  
 

5. PLAZOS DEL PROCESO 
 

 

mailto:correspondencia.terminal@terminaldetransporte.gov.co
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Fecha límite para presentar observaciones 23-02-2022 - 05:00 p.m. 

Fecha para contestar observaciones  24-02-2022 – 05:00 p.m. 

Fecha límite de presentación de ofertas 25-02-2022 – 05:00 p.m.  

Fecha límite para evaluación de las ofertas 28-02-2022 

Fecha estimada para la aceptación de 

oferta 

04-03-2022 

 

 

6. PERFIL ESPECIFICO  

 

Podrán participar personas naturales o jurídicas con fecha de constitución de mínimo 5 

años, debidamente registradas ante la Cámara de Comercio, cuya actividad comercial se 

encuentre directamente relacionada con la prestación de servicios forestales, silviculturales, 

poda y tala, y estén interesadas en presentar su propuesta para satisfacer la necesidad de 

la Terminal de Transporte S.A.  

 

El proponente deberá acreditar que cuenta con una experiencia mínima específica 

mediante la presentación de certificaciones de contratos iniciados, ejecutados, terminados 

y liquidados a satisfacción, con entidades públicas y/o privadas, cuya experiencia se 

encuentre relacionada con la prestación de servicios forestales, silviculturales, poda y tala, 

presentando un máximo de tres (3) certificaciones. Cada una de las certificaciones de 

contratos aportadas debe referirse a contratos que en todos los casos deben tener un valor 

igual o superior al presupuesto del proyecto. 

 

El código de este bien y/o servicio se encuentra codificado en el clasificador de bienes y 

servicios en el sistema de codificación de las naciones unidas –UNSPSC, como se indica a 

continuación, de conformidad con los parámetros establecidos por el programa de 

Colombia Compra Eficiente; la Terminal verificará que los contrato(s) se encuentre(n) 

identificado(s) en los siguientes códigos: 

 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN UNSPC 

 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

NOMBRE 

70000000 Servicios de Contratación Agrícola, Pesquera, Forestal y de Fauna 
70150000 Silvicultura 
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70111503 Servicio de Poda de Árboles 

70151701 Corte y Tala de Troncos 

 

 

Nota: La experiencia certificada por los oferentes, debe estar inscrita en el Registro Único 

de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio conforme las clasificaciones del 

Clasificador de Bienes y Servicios solicitadas, de conformidad con el numeral 1 del artículo 

2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: 

 

El proponente deberá garantizar para el desarrollo del proyecto como mínimo el siguiente 

personal para su ejecución:  

 

Cantidad Cargo Perfil 

Experiencia 

Mínima en 

Tiempo 

Dedicación 

1 
Coordinador 

de proyecto 

Ingeniero Forestal con estudios 

de postgrado en gerencia de 

proyectos y/o gestión de 

proyectos y arbolista certificado, 

con mínimo 6 años de 

experiencia específica en 

silvicultura urbana y 

levantamiento de inventarios y 

elaboración de planes de poda 

o planes de manejo de 

arbolado urbano. 

Experiencia 

específica: 

6 años.   

 

70% 

1 
Ingeniero 

Forestal 

Ingeniero Forestal con mínimo 

cinco años de experiencia 

específica en proyectos de 

silvicultura y arboricultura 

Urbana, levantamiento de 

inventarios forestales y manejo 

de sistemas de información 

geográfico. 

 

Experiencia 

específica: 

5 años.   

 

100% 

1 

Técnico o 

Tecnólogo 

Forestal 

Técnico o Tecnólogo en estudios 

Forestales o Ambientales. 
1 año 100% 

 

6.1 CAPACIDAD JURIDICA 

 

Podrán participar en el presente proceso, las personas naturales y/o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, cuyo objeto social se relacione con el objeto de la presente contratación, que 

no se encuentren incursas en causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 

Constitución y la Ley. 
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Se estudiarán y analizarán los documentos, formalidades y especificaciones legales 

relacionadas en el presente documento, verificando su estricto cumplimiento. Serán 

descartadas las propuestas que no cumplan con los citados requisitos y por ello no se 

sujetarán a evaluación. 

 

La Terminal de Transporte S.A., también revisará que los Proponentes no se encuentren en 

causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar 

el contrato. 

 

El Representante Legal de la persona jurídica interesada en participar en el presente 

proceso debe estar debidamente facultado en el certificado de existencia y 

representación legal o autorizado mediante documento idóneo para presentar la oferta y 

celebrar el contrato. Cuando el oferente obre por conducto de un representante o 

apoderado, allegará con su oferta, copia del documento legalmente otorgado en el que 

conste tal circunstancia y las facultades conferidas. 

 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización 

expresa del órgano social competente, en el cual conste que ha sido facultado para 

presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la oferta presentada y valor total 

adjudicado por parte de la Terminal de Transporte S.A. 

 

En el caso que el proponente sea una persona natural, deberá allegarse el Registro 

Mercantil del establecimiento de comercio del que es propietario, expedido por la Cámara 

de Comercio con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha prevista para presentar las propuestas, en el que consten las actividades que se 

relacionen con el objeto del presente proceso de selección. 
 

De igual manera el proponente extranjero, deberá adjuntar el certificado de existencia y 

representación legal o el documento equivalente del país en que se haya constituido 

legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español o español, oficial de la 

República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la 

traducción oficial respectiva. En el evento en que el proponente extranjero ostente 

limitación en su capacidad de contratación o de oferta, debe presentar el documento que 

conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para presentar la propuesta y el cual 

debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley colombiana.  

 

La capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes, será objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección. 

 

a) Se estudiarán y analizarán los documentos, formalidades y especificaciones legales 

relacionadas en el presente documento, verificando su estricto cumplimiento. Serán 

descartadas las propuestas que no cumplan con los citados requisitos y por ello no 

se sujetarán a evaluación. 

 

b) Podrá participar en el proceso de invitación privada s toda personal natural y/o jurí-

dica, nacional o extranjera, que dentro de su objeto social pueda desarrollar las 

actividades que la Terminal de Transporte S.A., requiere contratar y que reúnan los 

requisitos que se enuncian en el presente numeral. 
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c) Tener capacidad para contratar conforme a las normas legales (Código Civil, Có-

digo de Comercio y demás normas complementarias, así como el artículo 6° de la 

Ley 80 de 1993). 

 

d) No en encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar, previstas en la Constitución Política, los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 

1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1296 de 2009, los artículos 1°, 2° 

y 90 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas pertinentes, ni encontrarse en conflicto 

de intereses con la Terminal de Transporte S.A. Dicha situación se entenderá decla-

rada por el proponente bajo el juramento con la firma de la propuesta o del con-

trato, según el caso. 

 

e) Cuando el oferente sea una persona jurídica nacional o extranjera, su duración no 

deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y hasta su liquidación, y un (1) 

año más, contado a partir de la fecha de entrega de propuestas del presente pro-

ceso. 

 

f) El Representante Legal de la persona jurídica debe estar debidamente facultado o 

autorizado mediante documento para participar en el presente proceso, presentar 

la oferta y celebrar el contrato en el evento de resultar adjudicatario. 

 

 

El proponente deberá aportar con su oferta la siguiente documentación: 

 

 Carta de presentación de la propuesta 
 Certificado de existencia y representación legal del Proponente y/o Registro Mer-

cantil 

 Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General (si lo requiere) 

 Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y Parafis-

cales  

 Registro único de proponentes (RUP) vigente y en firme 

 Registro único tributario: Los proponentes deberán adjuntar junto con su propuesta 

el Registro único Tributario emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-

nales DIAN 

 Fotocopia de la cedula de Ciudadanía (Representante legal) 

 Boletín de Responsables Fiscales  

 Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y causas de inha-

bilidad – SIRI- vigente, expedido por la procuraduría General de la Nación  

 Certificados de antecedentes del Representante Legal expedidos por la Contra-

loría General de la República, Personería de Bogotá, Certificado de Antecedentes 

Judiciales y certificado de no existencia de multas policiales en los términos de la 

ley 1801. 

 Compromiso anticorrupción. 

 

Se deberá adjuntar la documentación requerida establecida en el ANEXO No. 5 
 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
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La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada según el ANEXO No. 1 

adjunto a las condiciones de contratación, firmada por el representante legal, de la 

persona jurídica y/o natural, o por el apoderado debidamente constituido, quien debe 

estar facultado para participar en la presente Invitación Privada. Para el último caso, 

deberá anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa de las facultades 

otorgadas y sus limitaciones. El representante legal del proponente debe adjuntar copia de 

la cédula de ciudadanía. 
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha no superior a treinta (30) días 

calendario de antelación a la fecha de cierre, en el que conste que se encuentra 

legalmente constituida como tal. Dentro del objeto social el oferente deberá tener incluidas 

las actividades principales objeto del presente proceso de selección. 

 

Cuando el oferente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 

propuesta copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y 

las facultades conferidas. 

 

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y 

comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como 

lo determina el Código de Comercio, que ha sido facultado por el máximo órgano social, 

para presentar la propuesta. 

 

NOTA: El representante legal de la persona natural y/o jurídica deberá anexar a la 

propuesta fotocopia de su cédula de ciudadanía o del documento legal que acredite su 

identidad. 
 

AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO. 

 

Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar 

propuesta o para contratar o comprometer la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN 

del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 

contrato en el caso que le sea adjudicado; cuando la propuesta sea presentada por 

representante legal suplente deberá acreditar la razón por la cual actúa como 

representante legal. 

 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar 

mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo.  

 

En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones 

deben presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para 

presentar la propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley 

colombiana. 

 

Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, 

deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 251 del Código General 

del Proceso y el artículo 480 del Código de Comercio. Si se tratare de documentos 
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expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se 

requerirá únicamente del Apostille. 

 

VERIFICACIÓN INEXISTENCIA ANTECEDENTES FISCALES, PENALES Y DISCIPLINARIOS 

 

La Terminal de Transporte S.A., verificará que ni el proponente ni su representante legal, 

reporten antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales, en los registros de la Procuraduría 

General de la Nación, Contraloría General de la República y la Policía Nacional. 

 

DOCUMENTO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA.  

 

El oferente deberá diligenciar, adjuntar y cumplir lo establecido en el ANEXO No. 3 de la 

Invitación a Ofertar.  
 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)  

 

Con el fin de conocer el régimen tributario al cual pertenece el proponente, deberá 

presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario - RUT, actualizado y 

expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), donde aparezca 

claramente el NIT del proponente. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 

Colombia y las personas naturales sin domicilio en Colombia, no deben presentar el Registro 

Único Tributario (RUT), toda vez que en él se deben inscribir toda persona natural o jurídica 

que deba cumplir obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Colombia. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el adjudicatario sea 

una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia o una persona natural sin domicilio 

en Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario.  
 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP).  

 

Deberá presentar el Registro único de proponentes (RUP) 

 

 

 

 

 

6.2 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS Y/O ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO A CON-

TRATAR 

 

El proponente deberá realizar el “Plan de Podas del arbolado de la Terminal Salitre”, 

conforme a los requisitos técnicos de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA). En éste 

sentido deberá seguir los lineamientos de los documentos que le sirven de fundamento, 

como el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá expedido por el Jardín Botánico de 

Bogotá José Celestino Mutis y lo reglamentado en los Decreto Distrital 531 de 2010 “Por el 

cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen 

Ias responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se dictan otras 

disposiciones, y se toman otras determinaciones” y el Decreto 383 de 2018 “Por medio del 

cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 531 de 2010”.  
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El Plan de Podas se deberá entenderse como el “Instrumento de planificación de la 

actividad silvicultural de poda, que incluye registro detallado de inventario, ubicación 

georreferenciada de cada uno de los individuos, especies, arquitectura del árbol, tipo, 

intensidad y ciclo de podas aéreas y/o de raíz, solicitado como requisito para la 

intervención periódica en el arbolado urbano que así lo amerite, para una vigencia de 8 

años”, conforme a lo establecido en el cumplimiento del Decreto 383 de 2018. 
 
Uno de los requisitos del Plan de Podas es el inventario forestal, en este sentido, al 

proponente deberá levantar el inventario forestar conforme a los lineamientos de la SDA y 

presentar:  

 

1. Formulario de recolección de información silvicultura por individuo (Ficha 1 en formato 

Excel o compatible), del Inventario forestal al 100%, exceptuando especies de jardinería, 

esta información debe ser presentada en medio físico y digital, cada individuo deberá 

ser georreferenciado y diligenciadas las casillas Latitud y Longitud con estas coordena-

das, el sistema de coordenadas adoptado es WGS-84, correspondiente a coordenadas 

geográficas en formato grados decimales (Ej. Latitud: 4.577852 y Longitud: -74.167712), 

cada ejemplar debe estar marcado con pintura de aceite amarillo tránsito el fuste o 

tronco  principal y en forma consecutiva cada espécimen valorado.  

 

2. Ficha técnica de registro (Ficha 2) con las fotos general y detalle del individuo a color, 

del Inventario forestal al 100%, exceptuando especies de jardinería, este inventario debe 

ser realizado por un Ingeniero Forestal y las fichas deben estar firmadas por el mismo. Los 

formatos se pueden descargar de la página www.ambientebogota.gov.co esta infor-

mación debe ser presentada en medio físico y digital, además las fotos digitales deben 

entregarse en una carpeta independiente en formato JPG numeradas con el consecu-

tivo del árbol y con  1 si es la foto general y con  2 si es una foto detalle (Ej: La foto 1 del 

árbol uno, debe llamarse 1-1, la foto 2 del árbol uno, debe llamarse 1-2; La foto 1 del 

árbol dos, debe llamar 2-1 y así sucesivamente) cada una con un tamaño menor a 80Kb.  

 

3. Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Forestal que hizo el inventario 

forestal. 

 

4. Fotocopia de certificado de vigencia de la tarjeta profesional del Ingeniero Forestal que 

hizo el inventario forestal expedida por el COPNIA. 

 

5. Plano de ubicación exacto (Georreferenciado) de cada uno de los árboles ubicados 

en el predio, a escala 1:500 o la requerida para apreciar la ubicación, numeración e 

identificación de especie de los individuos.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente deberá conforme a lo requerido por la SDA, 

para aprobación de Plan de Podas, presentar:  

 

1. El inventario forestal, análisis del mismo relativo a especies presentes, zonificación del 

área por presencia de especies, número de individuos (universo por área), portes, altu-

ras, estado físico y sanitario de fuste y copa, y la cartografía correspondiente a escala 

1:500, cada individuo deberá ser georreferenciado y diligenciadas las casillas Latitud y 

Longitud con estas coordenadas, el sistema de coordenadas adoptado es WGS-84, 

correspondiente a coordenadas geográficas en formato grados decimales (Ej. Latitud: 

4.577852 y Longitud: -74.167712). 
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2. Determinar la necesidad o no de poda, teniendo en cuenta, la arquitectura natural del 

árbol y su morfología. 

 

3. Determinar la priorización para la ejecución de la actividad de poda (ej.  Árboles con 

ramas sobre extendidas, ramas con peligro de caída, árboles con copa descompen-

sada, árboles con altura excesiva con respecto al emplazamiento, árboles de especies 

que impliquen riesgo de desgarre o de volcamiento, otras circunstancias). 

 

4. Determinar el ciclo de poda por individuo, por especie, y por emplazamiento. 

 

5. Determinar la intensidad de poda de acuerdo a cada uno de los siete (7) tipos de 

poda, al desarrollo del árbol, al número de intervenciones a las que se haya sometido 

el árbol, y respecto al emplazamiento. 

 

6. Medidas de manejo de la avifauna antes de realizar la intervención de poda. 

 

7. Programación para la ejecución de actividades para el cumplimiento del plan de po-

das, cronogramas, número de intervenciones proyectadas por mes, procedimientos 

administrativos, operativos y de seguridad industrial, (declaración de la certificación de 

los operarios en trabajos en altura y de idoneidad para la ejecución de labores silvicul-

turales de poda en ámbito urbano). 

 

Una vez realizado el Plan de Podas conforme a los requisitos de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, el proponente deberá hacer la gestión correspondiente para radicar la 

documentación requerida y generada en desarrollo del objeto contractual, responder los 

requerimientos o ajustes solicitados por la SDA en caso de que existan, y hacer seguimiento 

al trámite de aprobación del “Plan de Podas”, por parte de la autoridad ambiental. 

 

6.3 EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE (CUMPLE/ NO CUMPLE)  

 

De conformidad con el numeral 16.7.8. del Manual de Contratación cuando la modalidad 

es INVITACIÓN PRIVADA el factor determinante es: 

“Para los procesos de selección, la oferta más favorable será aquella que, teniendo en 

cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y 

detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte 

ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 

diferentes a los contenidos en dichos documentos.” 

En consecuencia, una vez definidos los proponentes que acrediten la experiencia 

específica requerida por la Terminal de Transporte, se evaluarán las ofertas, teniendo en 

cuenta los factores técnicos y de calidad de los insumos, en relación con el factor 

económico para determinar la que es más conveniente para la Terminal de Transporte S.A. 

ANEXO No. 4. 
 

Posteriormente se atenderá lo establecido en el numeral 13.1.3 del Manual de 

Contratación: 

 

“Una vez seleccionada la propuesta de conformidad con el numeral 16.7.8., la Terminal 

podrá solicitar al oferente un último lance con el fin de mejorar su oferta económica.” 
 



 
 

 

                                              
 

 

Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

 

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Conocer a cabalidad el estudio previo, el contrato y demás documentos a fin de eje-

cutar el mismo con eficiencia y eficacia.  

 

2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato y las mo-

dificaciones si las hubiera conjuntamente con el supervisor del mismo.  

 

3. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obli-

gaciones establecidas en este contrato.  

 

4. Participar y apoyar a la Terminal de Transporte S.A., en todas las reuniones a las que este 

lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.  

 

5. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para ve-

rificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae.  

 

6. Utilizar la imagen de la Terminal de Transporte S.A., de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por este. Salvo autorización expresa y escrita de las partes fines publicita-

rios o de cualquier índole.  

 

7. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la nor-

matividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes.  

 

8. Constituir y allegar a la Terminal de Transporte S.A., las garantías requeridas dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  

 

9. Asumir el pago de salarios, honorarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter la-

boral personal que contrate para la ejecución del contrato.  

 

10. Efectuar el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato.  

 

11. Reparar los daños e indemnizar a la Terminal de Transporte S.A., por el incumplimiento 

del contrato. Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de 

su personal, subcontratistas y proveedores.  

 

12. Mantener vigente las garantías exigentes por el tiempo pactado en el contrato, así 

como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo.  

 

13. Identificar los procesos, procedimientos, instructivos lineamientos, protocolos, formatos, 

riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás directrices aplicables a su gestión, 

acogerlos e incorporarlos en sus actividades.  

 

14. Cumplir con las normas sobre derechos de autor y software legal.  

 

15. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas en las 

condiciones especiales del contrato 

 



 
 

 

                                              
 

 

Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

 

7.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA COMO EXPERTO. 

 

El proponente deberá realizar y presentar:  

 

1. Inventario forestal del arbolado establecido en los predios competencia de la Terminal 

de Transporte S.A. 

 

2. Formulario de recolección de información silvicultura por individuo (Ficha 1 en formato 

Excel o compatible), del Inventario forestal al 100%, exceptuando especies de jardinería, 

esta información debe ser presentada en medio físico y digital, cada individuo deberá 

ser georreferenciado y diligenciadas las casillas Latitud y Longitud con estas coordena-

das, el sistema de coordenadas adoptado es WGS-84, correspondiente a coordenadas 

geográficas en formato grados decimales (Ej. Latitud: 4.577852 y Longitud: -74.167712), 

cada ejemplar debe estar marcado con pintura de aceite amarillo tránsito el fuste o 

tronco  principal y en forma consecutiva cada espécimen valorado.  

 

3. Ficha técnica de registro (Ficha 2) con las fotos general y detalle del individuo a color, 

del Inventario forestal al 100%, exceptuando especies de jardinería, este inventario debe 

ser realizado por un Ingeniero Forestal y las fichas deben estar firmadas por el mismo. Los 

formatos se pueden descargar de la página www.ambientebogota.gov.co esta infor-

mación debe ser presentada en medio físico y digital, además las fotos digitales deben 

entregarse en una carpeta independiente en formato JPG numeradas con el consecu-

tivo del árbol y con  1 si es la foto general y con  2 si es una foto detalle (Ej: La foto 1 del 

árbol uno, debe llamarse 1-1, la foto 2 del árbol uno, debe llamarse 1-2; La foto 1 del 

árbol dos, debe llamar 2-1 y así sucesivamente) cada una con un tamaño menor a 80Kb. 

 

4. Plano de ubicación exacto (Georreferenciado) de cada uno de los árboles ubicados 

en el predio, a escala 1:500 o la requerida para apreciar la ubicación, numeración e 

identificación de especie de los individuos.  

 

5. Presentar el documento “Plan de Podas del arbolado de la Terminal Salitre”, el cual re-

unirá todos los requerimientos de la SDA, para posterior radicación de trámite de apro-

bación ante la autoridad ambiental. 

 

6. Realizar el trámite ante la Secretaría Distrital de Ambiente, para la aprobación del “Plan 

de Podas del arbolado de la Terminal Salitre”. 

 

7. Ajustes al documento del “Plan de Podas del arbolado de la Terminal Salitre”, en caso 

de ser requerido por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 

8. Hacer seguimiento al trámite para la aprobación del “Plan de Podas del arbolado de 

la Terminal Salitre”, por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 

 

7.2 OBLIGACIONES AMBIENTALES 
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1. Cumplir con los lineamientos del Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá expedido 

por el JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS y de acuerdo al regla-

mento establecido en el Decreto Distrital 531 de 2010, Decreto 383 de 2018 o sus modi-

ficaciones.  

 

2.    El PROPONENTE deberá cumplir con las políticas, lineamientos, documentación, norma-

tividad y en general, con los requisitos que la empresa adopte frente al Subsistema de 

Gestión Ambiental y en especial, el cumplimiento del programa de cero papel. Hacer 

uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como dar un uso eficiente de los 

recursos agua y energía y un adecuado manejo de los residuos que genere, normativi-

dad y en general las normas ambientales y de calidad que sean aplicables al objeto del 

contrato. El PROPONENTE deberá cumplir con la legislación ambiental vigente sin que la 

Terminal de Transporte S.A. le efectué requerimiento expreso. 

 

3. Realizar uso eficiente de los recursos naturales y prevención de la contaminación y apli-

car buenas prácticas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo, seguridad de la 

información y manejo de los archivos, establecidos por la Terminal de transportes S.A.  

 

4. El PROPONENTE deberá tomar las medidas necesarias para evitar la contaminación am-

biental durante sus operaciones. 

 

5. El PROPONENTE debe garantizar no dejar sustancias o materiales nocivos para la flora, 

fauna o salud humana, ni contaminará los ambientes de trabajo en la institución, el 

suelo o los cuerpos de agua existentes. 

 

6. Deberá dar un manejo adecuado a los residuos producto de los análisis. 

 

 

7.3 OBLIGACIONES SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

El contratista se obliga con el Contratante a cumplir con las normas del Sistema General de 

Riesgos Laborales, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 

de 2015) y los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Resolución 1111 de 2017 derogada por la Resolución 0312 de 2019 que define los Nuevos 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo), en especial, 

las siguientes: 
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud, la de sus trabajadores y contratistas 

 

2. Realizar y exigir el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social (En-

tidad de Promotora de Salud - EPS, Administradora de Riesgos Laborales – ARL, Adminis-

tradora de Fondo de Pensiones – AFP) y todas las tasas parafiscales que le correspondan 

dentro de los términos previstos por las normas legales vigentes, manteniendo a disposi-

ción del contratante los registros y la documentación apropiada que confirme tales pa-

gos y coberturas de sus trabajadores y contratistas. Pagos exigidos para ingresar a la 

Terminal y ejecutar las actividades contratadas por Terminal de Transporte S.A. 

 

3. Estar afiliados al Sistema General de Riegos Laborales por la totalidad de los contratos 

suscritos con la Terminal de Transporte S.A. en el nivel de riesgo de la actividad a ejecu-

tar. 
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4. Contar con los permisos, licencias o autorizaciones por los entes del Gobierno que co-

rresponda para prestar los servicios contratados como lo establezca la Ley nacional vi-

gente de Colombia según corresponda, para mostrar la competencia e idoneidad de 

la empresa. 

 

5. Contar y suministrar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar 

la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 

 

6. Emplear personal que posea la competencia (Educación, Experiencia y habilidades), 

licencias o certificados requeridos y necesarios para ejecutar los trabajos correspon-

dientes en forma segura y de calidad, manteniendo a disposición del contratante los 

registros y la documentación apropiada que confirme tales competencias y aptitudes. 

 

7. Si el Contratista y sus contratistas requieren ejecutar trabajos de alto riesgo (alturas, es-

pacios confinados, trabajos en caliente, eléctrico o aquellas actividades correspon-

dientes a las clases IV y V a que hace referencia el Decreto-ley 1295 de 1994 y la clasifi-

cación de actividades económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma 

que lo modifique, adicione o sustituya.) los deben hacer en acompañamiento con un 

supervisor en seguridad y salud en el trabajo, con el personal ejecutor certificado y com-

petente que se requiera para el desarrollo del trabajo, proporcionado por El Contratista 

o sus contratistas. Aprobado por la Terminal de Transporte S.A. en la revisión y aproba-

ción de los permisos de trabajo a cargo del Supervisor o Interventor según corresponda, 

sin perjuicio del acompañamiento del profesional de seguridad y salud en el trabajo de 

la Terminal de Transporte S.A. 

 

8. Informar al supervisor del contrato la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales en la ejecución del contrato celebrado. 

 

9. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y enferme-

dades laborales. 

 

10. Investigar todos los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 

11. Incluir a sus contratistas y las personas que les aplica la presente clausula en el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Contratista. 

 

12. Acreditar la realización de actividades de prevención y promoción para prevenir y con-

trolar las fuentes de peligro y riesgo en seguridad y salud en el trabajo en la ejecución 

de las actividades contratadas, para lo cual asumirá su costo. 

 

13. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por el contratante, 

el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o la Administradora de Riesgos 

Laborales. A Solicitud del Supervisor. 

 

14. Presentar un informe de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el formato esta-

blecido para este fin por el Contratante, a solicitud del Supervisor. 

 

15. Recibir y presentar la información solicitada por supervisión para realizar la vigilancia y 

control al cumplimiento de la normatividad legal nacional vigente establecida en el 
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Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019 y la legislación de riesgos laborales en 

Seguridad y Salud en el Trabajo y el manual de contratistas y proveedores de la Terminal 

de Transporte S.A. aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

16. Cumplir las políticas, normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del contratante. 

 

17. Informar oportunamente al contratante toda novedad derivada del contrato. 

 

El Contratista y la Terminal de Transporte S.A. en conjunto revisarán los requerimientos 

específicos y particulares de seguridad y salud en el trabajo, y de común acuerdo se 

asignará o no el trabajo con relación a la capacidad de El Contratista y sus contratistas 

para cumplir con los estándares de seguridad y salud en el trabajo en los lugares donde se 

deben ejecutar los trabajos.   

 

El Contratista es el único responsable ante la Terminal de Transporte S.A. y ante las 

autoridades nacionales y locales por el cumplimiento de los requisitos y obligaciones en 

seguridad y salud en el trabajo que adquiere con ocasión del contrato. 
 

8. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o invitación las expresamente 

señaladas en la Ley. Por lo tanto, la Terminal de Transporte S.A., rechazara las propuestas en 

los siguientes eventos: 

 

CAUSALES GENERALES:  

 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompa-

tibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley.  

 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  

 

3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente. 

 

4. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 

condiciones previstas en la invitación privado, o presente condicionamiento para su 

adjudicación.  

 

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente. 

 

6. Cuando la oferta no incluya la totalidad de los bienes señalados con las especifica-

ciones técnicas solicitadas. 

7. Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto 

del proponente no permita desarrollar la actividad, gestión y operación que se soli-

cita en el presente proceso.  

 

8. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes, se 

determine por parte de la Terminal de Transporte S.A., que ella no corresponde a la 

realidad.  
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9. Cuando el valor de la propuesta económica sea superior al establecido por la enti-

dad.  
 

10. Cuando el proponente no cumpla con cualquiera de las especificaciones técnicas 

exigidas y necesarias para la comparación objetiva de las ofertas. 
 
 

9. FACTOR DE ESCOGENCIA 

 

El ofrecimiento más favorable para la Terminal de Transporte S.A., se determinará por el 

precio más bajo, incluido IVA y todos los impuestos de ley, siempre y cuando cumpla con 

todas las especificaciones técnicas descritas en el presente documento. 
 

NOTA: La oferta presentada es vinculante, irrevocable y obligatoria en los términos del 

artículo 845 y del Código de Comercio y demás normas pertinentes 
 

10. CRITERIOS DE ESCOGENCIA CUANDO EXISTA UNA SOLA PROPUESTA HABIL 

 

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una propuesta y 

esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, y siempre que la oferta satisfaga los 

requerimientos contenidos en la invitación del presente proceso.  
 
11.   CONSTITUCION DE GARANTIAS 

 

El Contratista, constituirá a su costo y a favor de la Terminal de Transporte S.A., garantía 

única en favor de Entidades Estatales otorgada por una compañía de Seguros o una 

entidad bancaria legalmente constituida y autorizada para funcionar en Colombia, la cual 

deberá amparar los siguientes riesgos: 

 

 Cumplimiento: su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato con vigencia por el término de duración de este y seis (6) meses más desde 

la suscripción del contrato. 
 Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del contrato con vigencia igual al término del plazo contractual y seis (6) meses 

más desde la suscripción del contrato. 
 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Su cuantía será 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con vigencia por el 

término de duración de este y tres (3) años más, desde la suscripción del contrato.  
 

Antes del inicio de la ejecución del contrato, la Terminal aprobará la garantía, siempre y 

cuando reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y 

ampare los riesgos establecidos para el contrato. 

 

Igualmente, el oferente manifiesta que ha revisado el estudio previo y los demás 

documentos del proceso y en consecuencia conoce el alcance del contrato, sus 

obligaciones y los riesgos del mismos aceptándolos libremente al presentar su oferta.  

  
12. PRESENTACION DE LA OFERTA 
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La carta de presentación de la oferta deberá ser diligenciada según el Anexo No. 1 adjunto 

a las condiciones de contratación y la OFERTA ECONÓMICA de acuerdo al Anexo No. 2, 

firmada por el representante legal, si es persona jurídica, si es del caso, o por el apoderado 

debidamente constituido, quien debe estar facultado para participar en la presente 

INVITACIÓN PRIVADA. Para el último caso, deberá anexar el poder correspondiente con la 

manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones. El proponente o el 

representante legal del proponente deben adjuntar copia de la cédula de ciudadanía. 
 
El proponente como experto en la preparación de su oferta deberá tener en cuenta el 

estudio previo que hace parte de esta invitación y las condiciones de la presente invitación. 
 

El proponente con la sola presentación de su oferta acepta los riesgos definidos para la 

ejecución del objeto del presente proceso contractual y que se encuentran en el estudio 

previo publicado. 
 

En la fecha y hora límite señalada para el envío de propuestas a través del correo 

electrónico cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co, se procederá con la diligencia de 

cierre, dando apertura al sobre electrónico que contiene la(s) propuesta(s) recibidas.  
 

 

 

 

 

 

ROBERTO BERMÚDEZ BOLÍVAR 
Subgerente Corporativo (E) 
 

 
 
Elaboró: Yamile Ospino Prato – Técnico III Subgerencia Corporativa 

mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co

